
San Gabán S.A.  
 
La Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A., (SAN GABAN S.A.) es una empresa estatal de 
derecho privado del Sector Energía y Minas, fue creada por Acuerdo de la Comisión de Promoción de la 
Inversión Privada - COPRI N° 2400/94/DE/COPRI de fecha 7 de noviembre de 1994. 
 
La empresa tiene como objetivo principal dedicarse, en general, a las actividades propias de la 
generación eléctrica dentro del área de su concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
vigente, pudiendo realizar todos los actos y operaciones civiles, industriales, comerciales y de cualquier 
índole que estén relacionados o sean conducentes a su objetivo social principal. 
 
Su actividad económica se rige por la Ley General de Sociedades y por la Ley de Concesiones Eléctricas 
reglamentada con el D.S. N° 009-93 EM Nº 25844. 


